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COSTA RICA 
PROGRAMA DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA SOSTENIBLE (PFPAS) 
Sector: Consultoría 
Abstract: SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
Préstamo No. 1436 OC-CR/BID 
Ley 8408; Solicitud de Manifestaciones de Interés 
 
El Gobierno de Costa Rica ha recibido el préstamo arriba mencionado del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
para financiar parcialmente el Programa de Fomento de la Producción Agropecuaria Sostenible (PFPAS). Parte de los 
recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de los contratos que resulten de la 
adquisición de los servicios de consultoría que se describen a continuación: 
 
Capacitación Regional en Tecnologías de Información y Comunicación. 
 
Esta consultoría consiste en elaborar una propuesta de contenidos para tres talleres distintos que deben replicarse en 8 
regiones del país, lo que da un total de 24 talleres, con una participación estimada de 25 personas por taller. La empresa 
aporta todo lo necesario: materiales didácticos, instructor, estrategia pedagógica, desglose de contenidos, lugares 
adecuados, alimentación, herramientas de evaluación de la actividad, diplomas de participación, etc. 
 
Los talleres a realizar son: 
 
A1 Tecnologías de Información y Comunicación (TIC), Sistemas de Información y brecha digital. 
 
A2 Rol de la información y la comunicación en las actividades agroempresariales 
 
A3 Gestión de la Información 
 
Las principales responsabilidades de la consultoría serán: 
Desarrollar los contenidos en concordancia con la temática definida y el tiempo disponible. 
Precisar los objetivos del proceso y los objetivos de cada tema. 
Aplicar una metodología participativa, que combine los aspectos teóricos con la práctica y que relacione esos contenidos 
con el contexto regional y los actores que en el participan. Para lograr lo anterior, la consultoría deberá aportar el recurso 
humano suficiente y con la preparación técnica, profesional y experiencia adecuada para llevar a cabo el desarrollo de 
los temas y la conducción de los talleres de capacitación.  
Todo el proceso debe ejecutarse en un plazo no mayor a 5 meses. 
Presupuesto referencial US$ 150.000. 
 
FITTACORI estará recibiendo manifestaciones de interés de empresas que consideren que su experiencia y su perfil les 
permiten ofertar servicios de consultoría como los solicitados. Los consultores se podrán asociar con el fin de mejorar sus 
calificaciones. 
 
Entre los interesados se seleccionará una lista corta (no menos de tres ni más de seis) para remitirles los documentos del 
concurso y recibir propuestas. 
 
Los interesados deben remitir un pequeño documento (no más de cuatro páginas) en el que describan la experiencia de 
la empresa, el tiempo de estar en el mercado y un resumen de los últimos cinco proyectos similares al objeto de esta 
consultoría, con información constatable (país, institución, organismo financiador, monto del contrato, etc). Cualquier 
documentación adicional, como panfletos y publicaciones de la empresa, es importante para formarse una mejor idea de 
las capacidades de la empresa. 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada mas adelante, durante horas 
hábiles. 
 
La Fundación para la investigación y transferencia de la tecnología agropecuaria de Costa Rica, recibirá manifestaciones 
en su dirección física o por los medios a continuación detallados a más tardar el 20 de marzo a las 14 horas.  
 
Ing: Guadalupe Gutiérrez Directora Ejecutiva 
Edificio del Ministerio de Agricultura y Ganadería 
Segundo piso 



200 metros al sur de Canal Siete, Sabana Sur  
San José, Costa Rica. 
Apdo. 10094-1000 San José 
Tel: (506) 231-4764 
Fax: (506) 291-3545 
E-mail: fittacori@ice.co.cr 
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